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Crece la tendencia I
esconder homicidios

bajo la alfombra
FISCALÍAS DE 22 ESTADOS del país
clasifican cada vez más asesinatos

intencionales como "otros delitos que
atentan contra la vida"; fenómeno
se dispara entre 2018 y 2023

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ
jcrodriguez@ejecentral.com.mx

partir de 2019 se desató en

A los estados de la República
una carrera para barrer de-

bajo de la alfombra las esta-

dísticas sobre homicidios.

La maniobra es sencilla: del total de ho-

micidios registrados por las fiscalías de los

estados, una cantidad cada vez más pe-

queña se coloca en la categoría de "dolo-

sos", aquellos crímenes que se cometieron

con intención, y que al in a la baja, son el

indicador que utilizan las autoridades ante

la opinión pública para medir la supuesta
eficacia de sus estrategias de seguridad.

En cambio, una cantidad cada vez ma-

yor de asesinatos se coloca en "otros deli-

tos que atentan contra la vida y la

integridad corporal", un rubro que nunca

es mencionado por los gobiernos, ni por

el federal ni por los locales. Y a pesar de

que esta categoría ha crecido exponen-

cialmente en la base de datos del Secreta-

riado Ejecutivo del Sistema Nacional de

Seguridad Pública (SESNSP), las fiscalías

de los estados no han explicado la razón.

Datos del SESNSP muestran que entre

2015 y 2018 el número de "otros delitos

que atentan contra la vida y la integridad
corporal" era equivalente, en promedio, al

21% de los homicidios dolosos. Pero la ci-

fra se ha duplicado en lo que va del sexe-

nio de Andrés Manuel López Obrador,

pues entre 2019 y 2023 el número de

"otros delitos" representó, en promedio,
42% de los asesinatos intencionales.

Movimientos atípicos
en BCS y Campeche

Un caso que ilustra esta tendencia es Ba-

ja California Sur. En 2015, la Fiscalía esta-

tal reportó a la autoridad federal 201

homicidios, de los cuales 151 fueron cata-

logados como dolosos, mientras que sólo

hubo tres "delitos que atentan contra la

vida y la integridad corporal".
Esto significa que los "otros delitos"

-categoría que se utiliza cuando las au-

toridades judiciales no pueden

determinar si una muerte se debió a

homicidio, suicidio o accidente- fueron

equivalentes a 1,9% de los asesinatos

clasificados como intencionales.

Paulatinamente, los criterios de clasi-

ficación se fueron alterando hasta llegar
a 2023, cuando la Fiscalía sudcaliforniana

sólo consignó 24 homicidios dolosos y re-

gistró 210 como "otros delitos". Es decir, las

muertes "ambiguas" multiplicaron por

nueve a los asesinatos confirmados.

Ante la opinión pública, las cifras

oficiales muestran que la violencia ho-

micida bajó, pero subyace un aumento

de 7,233% en los fallecimientos clasifi-

cados como "otros delitos que atentan

contra la vida", en las que se supone que

las fiscalías no saben prácticamente có-

mo murieron esas personas

Otro caso que ejemplifica el fenóme-

no estadístico es Campeche. En 2015, la

Fiscalía local notificó 118 homicidios, de

los cuales 49 fueron dolosos, en tanto

que los "otros delitos que atentan contra

la vida" fueron 10.

Al paso de ocho años, las cosas se invir-

tieron. En 2023 hubo 213 homicidios, de los

que sólo 91 adquirieron la categoría de do-

losos, en tanto que los "otros" fueron 315.

Sumas y restas

Decía el escritor estadounidense Mark
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Twain que existen tres tipos de mentiras:

las mentiras, las malditas mentiras y las

estadísticas.

Podría agregarse una cuarta clasifica-

ción: las estadísticas que se alteran para
encubrir una deficiencia o para simular

un resultado que no existe.

En el caso del Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pú-

blica (SESNSP), los datos muestran que
los homicidios dolosos tuvieron un as-

censo acelerado de 2016 a 2018, se con-

tuvieron en 2019 y desde entonces han

venido a la baja.
Hasta ahí podría deducirse errónea-

mente que la estrategia nacional de segu-

ridad ha funcionado, pues no sólo frenó la

tendencia al alza de la violencia homicida,
sino que supuestamente ha logrado re-

ducirla, aunque de manera lenta, como se

aprecia en la siguiente gráfica:

No obstante, la aparente contención

de los homicidios intencionales ha ido

aparejada del aumento paulatino del

rubro de "otros delitos que atentan con-

tra la vida", sin que hasta la fecha se ha-

ya dado una explicación, por parte de

los gobiernos federal o estatales, sobre

los motivos de esta relación inversa-

mente proporcional.
"Lo que hemos visto en estos últimos

cinco años es que las cifras pueden indi-

car una manipulación yocultamiento de

la información", afirma María Elena Mo-

rera, directora de la organización Causa

en Común, que ha dado seguimientoa las

inconsistencias de los registros de inci-

dencia delictiva.
"Las cifras que nos da la autoridad y

que provienen de las fiscalías nos están

mintiendo y se están mintiendo a sí mis-

mas, lo cual es sumamente grave, porque

para diseñar una estrategia de seguridad
se necesita saber qué delitos se están co-

metiendo y cómo se están cometiendo",

agrega la activista.

Una prueba de que la aparente baja en

la violencia homicida no es del todo real

es cuando se suman los homicidios dolo-

SOS y los "otros delitos que atentan contra

la vida", que en conjunto muestran un

comportamiento estacionario, como se

aprecia en la siguiente gráfica:
Colima yJalisco,
las excepciones

Entre 2015 y 2023 hubo dos estados de la

República que todos los años reportaron
cero en la categoría de "otros delitos que
atentan contra la vida". Se trata de Jalisco
y Colima, cuyas fiscalías tienen la habili-

dad de clasificar los homicidios como

dolosos o culposos y no dejan ningún

caso en la indefinición, por lo que sus es-

tadísticas sobre violencia podrían consi-

derarse más realistas.
En contraste, hay dos estados que his-

tóricamente han "inflado" la categoría de

"otros delitos", por lo que sus indicadores

de homicidios están matizados. En Que-
rétaro y Yucatán, que tienen fama de po-
seer bajos índices delictivos, los "otros

delitos" siempre rebasan por mucho a los

homicidios dolosos.

En Querétaro es común que por cada

homicidio doloso haya cinco registros de

"otros delitos". Elaño en que esta tendencia

estuvo más marcada fue 2021, cuando se

notificaron mil 333 casos "otros delitos",
contra sólo 185 homicidios intencionales,
en una relación de siete a uno.

En el caso de Yucatán ocurre una si-
tuación parecida, pues, en promedio, por
cada asesinato hay cuatro decesos sin es-

pecificar. En 2017 la desproporción fue de

nueve a uno, pues se registraron 37 ho-

micidios dolosos contra 330 casos de

"otros delitos que atentan contra la vida".

Homicidiosdolosos
VS. "otrosdelitos"

Los registros de homicidios dolosos son

reconocidos a nivel internacional como

uno de los indicadores más completos,
comparables y precisos para medir

el grado de inseguridad ciudadana en

un país, en el entendido de que están

debidamente tipificados y se investi-

gan de oficio.

Sin embargo, las leyes mexicanas, al

dar posibilidad de categorizar algunos
crímenes como "otros delitos", dan mar-

gen a que las fiscalías acomoden las cifras

de manera arbitraria.

Por ejemplo, en 2015 los "otros deli-

tos" representaban 1.2% del total de "de-

litos que atentan contra la vida y la

integridad corporal", universo que inclu-

ye homicidios, lesiones, feminicidios y
abortos; para 2019 eran 3.1% y para 2024

escaló a 4.9 por ciento.

Ahora, si los "otros delitos" se equipa-
ran con el número de homicidios dolosos,
resulta que durante 2015 representaban
19.3%; para 2019 equivalían a 28.7% y pa-

ra 2023 se disparó a 55.3%, como se puede
apreciar en las siguientes gráficas:

Carrera en los estados
Al tomar en cuenta el periodo que com-

prende de 2015 a 2023, las cifras del Se-

cretariado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguridad Pública mues-

tran que en 22 estados de la República
fue aumentando gradualmente la pro-

porción de "otros delitos" respecto de los

homicidios dolosos.
Los casos más notorios son Baja Cali-

fornia Sur, Campeche, Ciudad de México,

Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco, Tamauli-

pas y Zacatecas.

En el caso de la Ciudad de México, en-

tre 2015 y 2017 se reportó en ceros el casi-

llero de "otros delitos", pero desde 2018 ha

ido en aumento, al grado de que en 2023

la cifra ambigua rebasóa la de homicidios

intencionales (mil 23 contra 778).
La revisión realizada por ejecentral

arroja que en ocho entidades federativas

se han mantenido los mismos niveles de

homicidios en nueve años de referencia.
Son los casos de Coahuila, Colima,

Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero,

Jalisco y Tlaxcala, cuyas estadísticas so-

bre violencia homicida pueden conside-

rarse más confiables.

Sobresale el caso de Guerrero, donde

la fiscalía categoriza la mayoría de los

homicidios y sólo deja un porcentaje re-

sidual de entre 2 y 4% en el cajón de

"otros delitos".

Sólo hay dos estados donde el número

de "otros delitos" muestra una tendencia

a la baja: Morelos y Yucatán. En el primer
caso, la categoría indefinida representaba
en 2015, 88% de los homicidios dolosos,
cifra que bajó a 50% en 2013.

En el segundo, los "otros delitos" re-

presentaban 891% de los asesinatos,
nivel que bajó a 491% en 2023.

Y las autoridades
federales tampoco han dado a

conocer si se trata de un eTTOT

metodológico, si hay factores
externos que influyen en la

clasificación de los delitos 0 si

hay una intención deliberada

para alterar las cifras.
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LA DANZA DE LAS CIFRAS
SIGUIENDO LAMETODOLOGÍA de la organización
Causa en Común para analizar la evolución de las
cifras sobre violencia homicida, ejecentral concentró
los registros de homicidios dolosos, homicidios culposos
y "otros delitos queatentan contra la vida" como un todo

y extrajo los porcentajes por cada año para destacar los

cambios que a través del tiempo han experimentado
los criterios de clasificación de las fiscalías estatales.

EL DATO.

Hay dos esta-

dos que han
"inflado" la

categoría de

"otros delitos":
Querétaro y
Yucatán.

"LO QUE HEMOS VISTO EN
ESTOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS
ES QUE LAS CIFRAS PUEDEN
INDICAR UNA MANIPULA-
CIÓN Y OCULTAMIENTO DE
LA INFORMACIÓN'S MARÍA
ELE-NA MORERA, DIRECTO-
RA DE LA ORGANIZACIÓN
CAUSA EN COMÚN.

185
ASESINATOS
intencionales

hubo en

Querétaro

durante 2021.

2
ESTADOS

no utilizan el

tipo penal
alterno en las

clasificaciones.

49
HOMICIDIOS
dolosos fueron

registrados en

Campeche
2015.

4
POR CIENTO

de homicidios

en Guerrero se

va al cajón de

los "otros

delitos".

HOMICIDIOS DOLOSOS (NIVEL NACIONAL)
VARIACIÓN(%)

24%
25%

29,095
29,499 28.839 28.280

16%
CASOS 26,279

25,035 25,279

20,148

16,119

1%

-2% -2%
-4%

-7%

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Fuente Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
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HOMICIDIOS DOLOSOS + "OTROS DELITOS
QUE ATENTAN CONTRA LAVIDA"

40,889
39,292 39,238 39,276

VARIACIÓN(%) 37,987
25% 36,326

25%
20%

30,176

CASOS

24,063

19,241

4%

5%
3% 0%

4%

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Fuente Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Porcentaje de "otros Porcentaje de "otros Porcentaje de

delitos" respecto del delitos" respecto del "otros delitos"
55.3total de "delitos que total de homicidios respecto del total

atentan contra la vida y de homicidios 49.3

la integridad corporal" dolosos 44.5

36.1
33.3

30.2
28.6 28.7

24,8
24.1 20.5

18.9 19.4
16.2

19.3

12.4
11.0

9.9

2.8 3.1 4.4 4.8
1.2 1.6

Fuente Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
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NACIONAL

47% 55%
44% 45%

29% 30% 25%
16%

9%

2015 2019 2023

Aguascalientes

62% 63% 53%

33%
13% 25% 27% 20%

4%

2015 2019 2023

Baja California

59% 60%

40% 10% 50%
28% 30%

13% 10%

2015 2019 2023

Baja California Sur

74% 65%
54%

25% 22% 24% 28%
7%

1%
1111111

2015 2019 2023

Campeche

54% 60%
47%

38% 39%
23%17%

8% 14%

2015 2019 2023

Coahuila

73%

51% 47% 46% 47%

27%

9%2% 0%

2015 2019 2023

Colima

85% 84%
73%

27% 15% 16%

0% 0% 0%

2015 2019 2023

Chiapas

68%
48% 56%

32% 39% 36%

13% 8%
0%

2015 2019 2023

Chihuahua

78% 72%
58%

21% 21%
10% 12% 13% 15%

2015 2019 2023

CDMX

59%
50% 50%

41%
26% 31% 28%

15%

0%

2015 2019 2023
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Durango Oaxaca

6% 69%

45% 49% 47% 46% 49% 47% 50%
39%

32% 35%
21% 25%

6% 14% 15%
5%

2015 2019 2023 2015 2019 2023

Guanajuato Puebla

64% 61% 57% 59% 57%
37% 54%

36% 38%
24% 19% 29% 25%

2% 12% 18%8%
0%

2015 2019 2023 2015 2019 2023

Guerrero Querétaro

74% 77% 75%
65% 68%

59%

26% 22% 23% 29% 23% 21%

2% 12% 12% 11%
0% 1%

2015 2019 2023 2015 2019 2023

Hidalgo Quintana Roo

68%
60% 54%

34% 40% 45% 48%
29% 36% 35% 37% 29% 32%

20% 20%
12%

0% 1%

2015 2019 2023 2015 2019 2023

Jalisco San Luis Potosí

73%
58%55% 56%

45% 42% 43% 44%
35% 38%

27% 31% 25%19%
9%

0% 0% 0%

2015 2019 2023 2015 2019 2023

Estado de México Sinaloa

59% 59%
42% 46% 40%

31% 22% 19% 30% 28% 32% 36%
28% 31% 23% 27% 37%

10%

2015 2019 2023 2015 2019 2023

Michoacán Sonora

67%
61% 59% 60% 67%

48%
37% 36% 41% 40%

23%
11% 10% 15% 18%

2% 5%
0%

2015 2019 2023 2015 2019 2023

Morelos Tabasco

53% 58% 58% 50%
38% 33% 32%

29% 37% 35% 34%
29% 30% 28%

15% 13% 16%
12%

2015 2019 2023 2015 2019 2023

Nayarit Tamaulipas

55% 64% 62%
53% 52%

38% 43%
42%

32% 31% 36% 21% 25% 23%
15%

3% 5% 0%

2015 2019 2023 2015 2019 2023

Nuevo León Tlaxcala

78% 75% 73%
61% 57%

45% 53%
38%

26% 17% 21% 24%
17%

2% 1% 5% 4% 3%

2015 2019 2023 2015 2019 2023
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Homicidio doloso

Homicidio culposo
Otros delitos que atentan contra la vida

Veracruz

51% 47% 55% 49%
37% 41%

8% 10%
2%

2015 2019 2023

Yucatán

60% 51%
34% 39%

20% 20% 11% 55% 10%

2015 2019 2023

Zacatecas

56% 60%
49%

30% 24%
14% 18% 22% 27%

2015 2019 2023

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.
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PENDIENTES PUEDEN ESPERAR

Sólo trabajarán 2 días

y no 3 como acordaron
LOS SENADORES IBAN A TENER TRES

sesiones del pleno previo a Semana

Santa, pero decidieron tomarse un día

más del llamado puente largo
POR LETICIA ROBLES

A pesar que el acuerdo de la
Junta de Coordinación Poli-
tica del Senado, autorizado

por el pleno el 7 de febre-
ro pasado, establece que los
senadores iban asesionar el

próximo martes 19 de mar-

zo, para cumplir con tres se-

siones del pleno la semana

previa a la Semana Santa, a

final los senadores decidie-
ron tomarse un día más del
llamado puente largoy no se

presentarán el martes, sino
hasta elmiércoles.

Así. por encima del acuer-

do aprobado por todos, los

senadores trabajarán sólo
dos días antes de irse de va

caciones, aunque en uno de
esos días tienen planeado
abrir dos sesiones para que
sean tres sesiones del pleno
en dos días.

El retorno de los senado-
res a sus actividades ordi-
narias después de Semana
Santa, en la primera semana

de abril, implicará que los le-

gisladores tendrán una carga
fuerte de trabajo, pues sólo
les quedarán nueve sesiones.
sin que hasta el momento las
comisiones respectivas se ci-

ten para concluir los miles de
temasque tienen pendientes.

De hecho. la Junta no tie-

ne definidos los temas que se

procesarán en el último mes

de sesiones ordinarias de la
LXV Legislatura, porque a

pesar que ya están por termi-
nar los dos primeros tercios

del último periodo ordinario
de sesiones, no se ha hecho
pública la agenda oficial del

Senado sólo sehan publica-
do en la Gaceta las agendas
aprobadas por cada grupo
parlamentario.

La próxima semana, sin

embargo, no todos estarán
de vacaciones en el Sena-
do. pues la secretaria técnica
de la Junta de Coordinación
Política, Andrea Balderas,
tendrá que esperar con su

equipo la inscripción de to-

dos los interesados en parti-
cipar en los nuevos procesos
legislativos para elegir a dos
de los tres comisionados del
Instituto Nacional de Trans-
parencia, Acceso a la Infor-
maciónyProtección de Datos
Personales (INAI), pues ini-
cian el lunes 25 y concluye el

últimodía de marzo, en plena
Semana Santa.

Hasta el momento es el
único proceso que el Sena-
do decidió abrir, porque tie-

ne órdenes judiciales para
hacerlo, pero tiene cerca de
200 nombramientos pen-
dientes que ya tienen el

proceso legislativo en la an-

tesala del nombramiento.
como ocurre con las ocho
vacantes del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de
la Federación: dos en Sala
Superior y cinco en Salas
Regionalesyuna en Sala Re-

gional Especializada
En febrero anunció que

iba a retomar la construcción

de acuerdo para el nombra-
miento de los magistrados
electorales estatales, que en

su mayoría ya tienen magis-
trados por ministerio de ley,
ante la omisión del Senado.
Sin embargo, ya pasaron tres

semanas del anuncioy has-
ta el momento no existe una

sola reunión de los coordina
dores para ponerse de acuer-

do en nombres que puedan
ser apoyados por la mayoría
de las fuerzas políticas.

Los nombramientos no

están contenidos en la agen-
da oficial de trabajo de los
senadores de Morena ante
la inminente conclusión del

periodo ordinario de sesio-

nes. existe una alta posibili-
dad de que por primera vez

en su historia, una Legisla-
tura herede cientos de nom-

bramientos pendientes a

una nueva Legislatura en el
Senado.

EL

DATO

Con el tiempo encima

retorno a sus actividades
en la primera semana de
abril implicará que los

legisladores tendrán una

carga fuerte de trabajo,
pues sólo les quedarán
nueve sesiones.
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En febrero, la Junta de Coordi-
nación Política del Senado
estableció que iban sesionar
el martes 19 de marzo.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

s1875_u4548

http://www.tcpdf.org

